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       SUPLEMENTO B. O. Nº 12277 Posadas, Miércoles 4 de Junio de 2008

LEY Nº 4416
LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

ARTÍCULO 1.- Incorpóranse los incisos j) y k) al artículo 7 de la ley 4316, los que
quedan redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 7.-...

j) controlar el estricto cumplimiento de los precios
oficiales o concertados de los productos de origen
misionero;

k) controlar la estructura de costos de cada sector
productivo, pudiendo exigir la desagregación o
detalle analítico de los componentes o insumos de la
matriz de producción de la actividad.”

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en
Posadas, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil ocho.

ROVIRA - Britto a/c

DECRETO Nº 724

POSADAS, 2 de Junio de 2008.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada
por la Cámara de Representantes bajo el N° 4416. Cúmplase, comuníquese, dése al
Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabinete a
sus efectos.-

GIMENEZ a/c - Passalacqua a/c

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

           Registrada la Ley Número CUATRO MIL
CUATROCIENTOS  DIECISEIS  (N°  4416).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA



Posadas, Miércoles 4 de Junio de 2008 SUPLEMENTO B. O. Nº 12277 Pág.3.

LEY Nº 4417
LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
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ROVIRA - Britto a/c
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DECRETO Nº 725

POSADAS, 2 de Junio de 2008.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada
por la Cámara de Representantes bajo el N° 4417. Cúmplase, comuníquese, dése al
Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabinete a
sus efectos.-

GIMENEZ a/c - Passalacqua a/c

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

           Registrada la Ley Número CUATRO MIL
CUATROCIENTOS  DIECISIETE  (N°  4417).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA
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LEY Nº 4418
LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA DE MISIONES

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
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ROVIRA - Britto a/c



ANEXO
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                                                                                                            La Dirección
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DECRETO Nº 726

POSADAS, 2 de Junio de 2008.-

TENGASE por Ley de la Provincia de Misiones, la norma sancionada
por la Cámara de Representantes bajo el N° 4418. Cúmplase, comuníquese, dése al
Registro Oficial y pase a la Secretaría de Estado General y de Coordinación de Gabinete a
sus efectos.-

GIMENEZ a/c - Passalacqua a/c

DIRECCION GENERAL DE
COORDINACIÓN LEGISLATIVA:

           Registrada la Ley Número CUATRO MIL
CUATROCIENTOS  DIECIOCHO  (N°  4418).-

RODRIGUEZ ESQUERCIA


